
Al despacho hoy veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023), informando 
atentamente que el perito designado presento el avaluó.  Para que se sirva ordenar lo 
pertinente.  CECILIA PINILLA MORALES, Secretaria. 
 

 

DISTRITO JUDICIAL DE TUNJA 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
 

MONIQUIRÁ 
 
 

Moniquirá Boyacá, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 
 
REF: EJECUTIVO No. 154694089002-2018-00046-00 
 
DEMANDANTE:      NAIRO ARNULFO FAJARDO CABREJO 
 
DEMANDADO:        ASTRID JULIETA TOVAR SANTOYO Y GIOVANNY DE 
JESUS CABREJO 
 
 
Frente al avalúo del inmueble (CUOTA PARTE), identificado con el folio de 
matrícula inmobiliaria No. 083-36917, ubicado en la vereda Santa Bárbara del 
Municipio de Santana (Boyacá), de propiedad de la demandada ASTRID JULIETA 
TOVAR SANTOYO, presentado por el Señor Perito RAUL GALVIS TORRES,  se 
dará traslado del mismo a las partes para que presenten sus observaciones, por el 
término de diez (10) días, de conformidad con lo ordenado en el numeral segundo 
del art. 444 del C. G. P. 
  
En consecuencia el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

Del avalúo del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 083-36917 de la 
Oficina de Instrumentos Públicos de Moniquirá,  presentado por el Señor RAUL 
GALVIS TORRES, córrase traslado a las partes interesadas por el término de diez 
(10) días. 
 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

 
JUAN CARLOS PINEDA ROJAS 

JUEZ. 
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